[image: image1.png]


                            GABINETE DE AUTOEMPELO PIMEEF                                                             [image: image2.png]


                                         

PROCESO DE CREACIÓN DE EMPRESAS

-guía para el emprendedor-


“la primera inversión es nuestro tiempo”
PIMEEF

“Petita i Mitjana Empresa d’Eivissa i Formentera”

A- ELECCIÓN DEL TIPO DE NEGOCIO
Nos hemos de plantear diferentes cuestiones antes de iniciarnos en el mundo del autoempleo. 

Primero nos debemos plantear si somos capaces de llevar un negocio; si tenemos experiencia en el sector, si podremos superar momentos difíciles; también si sabremos motivar a los empleados o trabajar estrechamente y en colaboración con nuestros socios.

También nos hemos de plantear y analizar (tanto analítica como numéricamente) si nuestra idea es viable. Es decir, si es una idea realista, lo que implica que sea técnica y económicamente viable; y además de todo ello que nos remunere lo suficiente como para compensar el gran esfuerzo de llevar nuestra propia empresa.

B- EL PLAN DE EMPRESA 

Es una herramienta de utilidad tanto para los propios emprendedores, para poner ideas y puntos en común; como a modo de carta de presentación frente a terceros, bancos, inversores o posibles socios. 

En PIMEEF hemos desarrollado un plan de empresa en diez puntos; a continuación se presenta un esquema de los diferentes puntos. Pero si necesitas redactar un Plan de Empresa te asesoraremos personalmente, sólo tienes que ir a la oficina de autoempleo a informarte.

1.-Datos básicos del proyecto
2.-Promotores del proyecto
3.-Descripción de los productos/servicios
4.-Descripción del negocio
5.-Análisis del mercado
6.-Plan comercial / Pan de Marketing 

7.-Organización y personal
8.-Inversiones necesarias
9.-Previsión de cuenta de resultados
10.-Financiación prevista 
	· El guión completo del PLAN DE EMPRESA PIMEEF lo puedes descargar en www.pimeef.com  en el gabinete de autoempleo / documentos.

	· También puedes descargar un documento donde aparecen 10 reglas para hacer un buen Plan de Empresa,  y otros documentos de interés.


Para revisar el Plan de empresa envíenlo a autoempleo@pimeef.com , o pónganse en contacto directamente con el técnico, Jordi Costa (971.39.27.43). 

C-FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

	RECURSOS TOTALES = RECURSOS PROPIOS + RECURSOS AJENOS (deuda)


RECURSOS PROPIOS      Financiación con Recursos propios:  Este capital proviene de nuestro propio dinero; o del de otros inversores o socios capitalistas (sólo aportan dinero a nuestro proyecto). Generalmente la entidad bancaria nos va a pedir que mínimo pongamos nosotros un 25-30% del capital total de la empresa con recursos propios.
RECURSOS AJENOS   Financiación por deuda:  Seguramente para financiarnos con recursos ajenos, deberemos presentar avales propios; o presentar nuestro Plan de Empresa, lo cual avalará la viabilidad de nuestro proyecto. Esta financiación no podrá ser mayor a un 65-70% del capital social total, ya que un banco no nos va a financiar todo el proyecto; y además sería contraproducente para nuestros intereses.

· La Banca Comercial.-
Convenios PIMEEF: Debido al volumen de socios, PIMEEF ha conseguido una serie de condiciones  financieras ventajosas con diferentes entidades bancarias, concretamente con las siguientes: SA NOSTRA, LA CAIXA, BANCA MARCH, CAM, BBVA, SANTANDER CENTRAL HISPANO, CAJA MADRID Y BANESTO (este último sólo la financiación de activo informático). 

Las ventajas se centran principalmente en una disminución del diferencial sobre el EURIBOR que cobran los bancos normalmente. También nos encontramos con eliminación de comisiones (como la de apertura), incremento del plazo de financiación, etc. De ti depende el evaluar cual es el convenio que mejor se adapte a tus intereses. Puedes encontrar los diferentes convenios en las oficinas de PIMEEF.

· La Banca Pública.- 
En España, la Administración, a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO), el Banco Europeo de Inversiones (BEI) y la banca pública (Argentaria), ha puesto en marcha una serie de medidas de apoyo financiero a las Pymes consistentes, fundamentalmente, en la instrumentación de líneas de préstamo preferente y subsidiación de tipos de interés para acometer inversiones productivas. Esto se traduce en mejores condiciones financieras para el prestatario.
LÍNEA ICO PYME 2006: Es una línea de condiciones muy ventajosas para los prestamos, de la que se pueden beneficiar las pequeñas y medianas empresas, y que funciona de forma subvencionada. Principales características:

· Financia inmovilizado (con limitaciones) y activo material (sin limitaciones), siendo el importe máximo financiable el 70-80% del proyecto de inversión neto (máximo 1,5 millones de euros por beneficiario y año, ya sea en una única operación o varias).

· Plazos de amortización entre 3 y 7 años, con opción a carencia (prorrogar el comienzo de la devolución del préstamo). En el caso de componente inmobiliario se puede financiar en 10 años. 
· Tipo de interés fijo (según referencia ICO) durante toda la vida del préstamo más 0,50 puntos porcentuales, o variable referenciado a Euribor a 6 meses más 0,50 puntos porcentuales.

· Sin comisión de apertura, estudio ni disponibilidad. Posibilidad de cancelación anticipada debiendo compensar los gastos en los que haya incurrido el ICO.

· Se tramitan directamente en las oficinas de los principales bancos y cajas de ahorro establecidas en España, debiendo presentar el empresario la documentación que cada entidad de crédito considere necesaria para estudiar la operación.

· La entidad de crédito determina las garantías a aportar que pueden ser hipotecarias, personales, avales mancomunados o solidarios, etc. Otras garantías o avales que podemos presentan en el banco pueden ser extractos del saldo de alguna cuenta bancaria propia, la vida laboral (si esta es bastante estable) o nuestra declaración de la renta (generalmente va a ser obligatorio presentarla). 

Para más información puede realizar cualquier consulta al número de teléfono 900.121.121; o en la Web www.ico.es.  Hay numerosos productos financieros según sean para PYME, emprendedores, autónomos, etc.

· Las Sociedades de Garantía Recíproca (en Baleares – ISBA). ISBA es una buena opción si carecemos de avales. 
· Conceden AVALES a los emprendedores.
· Avalan préstamos personales de hasta 60.000€.
· Avales para préstamos con garantía hipotecaria (hasta el 80% del valor de tasación).
· Amortización hasta 7 años (opción de 2 años de carencia).

· Tipo Aplicado: Euribor + 1 punto (Máx. 4%).

· COSTE DEL AVAL: Retención del 2% del capital ( a devolver una vez cancelado el préstamo; y una  Comisión anual del 1% para operaciones con garantías personales. Descuento: Para los asociados a PIMEEF tienen una bonificación de un 30% en el primer recibo de comisión de aval.
Ejemplo: Si estamos tramitando una financiación bajo una determinada línea bancaria o los convenios PIMEEF y nos falta un aval; ellos podrían avalar esta operación. Si en cambio vamos directamente a ellos, mientras estudian la viabilidad del proyecto, nosotros iremos contactando con los bancos. 

La oficina de Ibiza y Formentera está situada en la C/ Murcia 21 (07800 Eivissa), y su teléfono es el 971.39.89.30. También puede visitar su página Web www.isbasgr.es. 

D- FORMA JURÍDICA

Una de las primeras decisiones a adoptar por el promotor o promotores de una nueva empresa, una vez estudiado el Plan de Negocio y analizada su viabilidad, es la elección de la forma jurídica a adoptar.
	TIPO DE EMPRESA
	Nº SOCIOS 
	CAPITAL MÍNIMO
	RESPONSABILIDAD
	FISCALIDAD

	EMPRESARIO INDIVIDUAL
	1
	-
	Ilimitada
	IRPF

	COMUNIDAD DE BIENES
	1 o más
	-
	Ilimitada
	IRPF

	SOCIEDAD CIVIL
	2 o más
	-
	Ilimitada
	IRPF

	SOCIEDAD LIMITADA (S.L.)
	 Desde 1
	3.005,06 €
	Limitada al capital
	IS

	S.L.N.E (S.L. Nueva Empresa)
	De 1 a 5
	3.005,06 €
	Limitada al capital
	IS

	SOCIEDAD LABORAL LIM.
	Mínimo 3
	3.005,06 €
	Limitada al capital
	IS

	SOCIEDAD COOPERATIVA
	Mínimo 3
	1.803,00 €
	Limitada al capital
	IS

	SOCIEDAD ANÓNIMA
	Mínimo 1
	60.101,21 €
	Limitada al capital
	IS


Factores que influyen en la elección de la Forma Jurídica:

· Tipo de Actividad: Las empresas constituidas como personas físicas se adaptan más al tipo de empresa familiar, en la que los emprendedores comparten un mismo patrimonio personal. En cambio las sociedades mercantiles corresponden a empresas más estructuradas, de mayor envergadura y consenso entre los promotores.

· Trámites administrativos: Las sociedades tienen que realizar trámites oportunos para la adopción de la personalidad jurídica, mientras que las personas físicas sólo han de realizar los trámites administrativos correspondientes al ejercicio de la actividad. 

· Número de promotores: Cuando aumenta el número de promotores es conveniente delimitar la responsabilidad de los mismos bajo la creación de una sociedad mercantil.

· Responsabilidad de los promotores: Una persona física asume el riesgo directamente, no existe diferencia entre el patrimonio social y el individual, por lo tanto asume una responsabilidad ilimitada. Por otro lado en las sociedades se diferencia entre patrimonio de la sociedad y el patrimonio individual de los socios, de esta manera la responsabilidad queda limitada al capital aportado. 

· Necesidades económicas del proyecto: Las sociedades mercantiles tienes más posibilidades de conseguir financiación mediante socios capitalistas. Mientras que los empresarios individuales y las comunidades de bienes deben soportar toda la financiación, o bien con capital propio, o mediante préstamo bancario.

· Capital Mínimo para la constitución: Las personas físicas no necesitan aportar un capital mínimo exigible por la legislación, mientras que las jurídicas sí, salvo excepciones como las sociedades cooperativas.

· Aspectos fiscales: Las personas físicas tributarán por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), mientras que las sociedades lo hacen a través del Impuesto sobre Sociedades (IS). El IRPF es un impuesto progresivo que grava los beneficios en entre un 15 y un 45% del total. En cambio el IS es un impuesto proporcional reducido del un 30%, y general de un 35% sobre los beneficios Las cooperativas tributan a través del Impuesto de Sociedades en régimen especial
Para informarse más acerca de las formas jurídicas y otros temas relacionados con la creación de empresas es muy recomendable visitar las siguientes páginas:

www.ipyme.org
www.creaciondempresas.com
	TIPO DE EMPRESA
	TRÁMITES
	LUGAR

	Bares
	Autorización de apertura
	Ayuntamiento

	Cafeterías, Restaurantes y establecimientos hoteleros
	Autorización de apertura
	Turismo

	Agencias de Viajes
	Solicitud, título de licencia
	Turismo

	Actividades industriales, talleres de reparación almacenes de sustancias tóxicas o peligrosas,
	Registro industrial
	Industria

	empresas de fabricación de productos
	
	 

	Actividades de la construcción, instalaciones y/o reparaciones eléctricas,
	Documentación de
	Industria

	sector madera y corcho, y act. de ingeniería.
	calificación empresarial
	 

	Establecimientos industriales de reparación de vehículos o de instalación de accesorios en vehículos 
	Registro especial de talleres
	Industria

	automóviles con posterioridad al termino de su fabricación
	(Reg. Ind.)
	 

	Personas físicas o empresas que se dediquen a instalaciones eléctricas, de gas, climatización, y de aparatos de presión.
	Carné/certificado empresa
	Industria

	Industrias y establecimientos alimentarios (excepto detallistas, supermercados o hipermercados).
	Registro
	 

	Establecimientos alimentarios, hostelería y cualquier otro que implique la manipulación de alimentos.
	Carné de manipulador
	PIMEEF y otros

	 
	de alimentos
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SERVICIOS PIMEEF

· Asesoramiento gratuito por parte de todos los departamentos (comercial, jurídico, de empresa, formación, comunicación, industrial, etc.).

· Tramitación de ayudas y subvenciones.
· Elaboración de recursos administrativos.

· Servicios especiales para los gremios industriales, restauración, comercios, etc.

· Condiciones preferenciales gracias a los CONVENIOS ECONÓMICOS DE PIMEEF (La Caixa, BSCH, Banca March, BBVA, Sa Nostra, Banesto, ISBA, SGR, Telefónica, Sanitas, BP Oil, Repsol, Gesa…).

· Cursos de formación, seminarios, charlas y actividades.

· Información constante y permanente mediante circulares y boletines.

Documentación para darse de alta como socio de PIMEEF 2005.

· Fotocopia del DNI / NIE (del representante de la empresa)

· Fotocopia del alta censal.

· Fotocopia de inscripción de la empresa en la Seguridad Social.

· Datos Bancarios (en caso de querer domiciliar el pago de las cuotas).

· Cuota de inscripción: 90.15€ (pago en efectivo al inscribirse).

· Cuota Socio: 21.48€ / mes (se pasan recibos semestrales).

Más información de PIMEEF en             http://www.pimeef.com   

Avda. Espanya 18-20, 1.º

Apdo. correos 872 – 07800 Eivissa

Tel. 971.30.29.11  /  971.30.33.66

Fax  971.30.30.25

E-mail: pimeef@intercom.es
Avda. de Isidoro Macabisch, 2-1º

San Francisco Javier -  Formentera

Tel. 971.32.25.20

Fax 971.32.26.01

E-mail: pimefor@intercom.es
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